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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 06271/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de la respuesta incompleta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen: 

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Presupuesto definitivo de Ingresos Detallado, Presupuesto de Egresos Global Calendarizado, Tabulador de Sueldos y salarios, así como la tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscriptos a las siguientes instituciones: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, Comisaria de Seguridad Pública Municipal y Transito; y H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México para el presente ejercicio fiscal. Así mismo solicito la versión electrónica del Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha doce de julio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta en la que precisa, lo siguiente:

 “LE COMENTO QUE CON RESPECTO AL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS, AL PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL CALENDARIZADO, TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS QUE CORRESPONDEN A LA JEFATURA DE PRESUPUESTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, PODRÁ ENCONTRAR LA INFORMACIÓN ANTES CITADA EN EL SIGUIENTE ENLACE: https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2019/Normatividad/GacetaMunicipal/GacetaMunicipalNo3-PresupuestoDeIngresosYEgresos.pdf ASIMISMO LE COMENTO QUE REFERENTE A LA INFORMACIÓN DEL "INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, Y EL REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD", NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES PROPIAS DE LA TESORERÍA. ENVIÁNDOLE UN CORDIAL SALUDO, SE HACE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA.”(Sic).

Asimismo, adjuntó a la respuesta antes descrita un archivo con el nombre de “REGLAMENTO COPACI VALLE DE CHALCO 2019.docx” y dirigido al Solicitante.

V. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta incompleta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Entrega parcial e incompleta a la solicitud de informacion”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El día veinticuatro de junio del presente año promoví una solicitud de información al sujeto obligado cuyo contenido se reproduce de manera íntegra: " Solicito respetuosamente con fundamento en los artículos sexto, apartado A, fracciones I, II, III; y V, octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México lo siguiente: El Presupuesto definitivo de Ingresos Detallado, Presupuesto de Egresos Global Calendarizado, Tabulador de Sueldos y salarios, así como la tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscriptos a las siguientes instituciones: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, Comisaria de Seguridad Pública Municipal y Transito; y H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México para el presente ejercicio fiscal. Así mismo solicito la versión electrónica del Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad...” Que el día veintinueve de julio del presente año vencía el plazo legal para la entrega de la información solicitada o en su defecto que fuese notificado vía SAIMEX la ampliación de prorroga hasta por siete días hábiles más para la atención de la solicitud, de conformidad con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. NO PODRÁN INVOCARSE como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud, bajo esa tesitura el día doce de julio de la presente anualidad fui notificado de la respuesta a la solicitud planteada pero dicho sujeto obligado solo adjunto la respuesta correspondiente con lo del reglamento de los COPACIS, lo cual se reproduce de manera íntegra la respuesta: “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DONDE REQUIERE: "El Presupuesto definitivo de Ingresos Detallado, Presupuesto de Egresos Global Calendarizado, Tabulador de Sueldos y salarios, así como la tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscriptos a las siguientes instituciones: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, Comisaria de Seguridad Pública Municipal y Transito; y H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México para el presente ejercicio fiscal. Así mismo solicito la versión electrónica del Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad", LE COMENTO QUE CON RESPECTO AL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS, AL PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL CALENDARIZADO, TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS QUE CORRESPONDEN A LA JEFATURA DE PRESUPUESTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, PODRÁ ENCONTRAR LA INFORMACIÓN ANTES CITADA EN EL SIGUIENTE ENLACE: https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2019/Normatividad/GacetaMunicipal/GacetaMunicipalNo3-PresupuestoDeIngresosYEgresos.pdf ASIMISMO LE COMENTO QUE REFERENTE A LA INFORMACIÓN DEL "INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, Y EL REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD", NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES PROPIAS DE LA TESORERÍA. ENVIÁNDOLE UN CORDIAL SALUDO, SE HACE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA.” Por lo que presento en tiempo y forma el presente recurso de revisión ante el pleno del INFOEM.” 

VI. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El catorce de julio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06271/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dos de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informes Justificados

El ocho de agosto de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) los Informes Justificados del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en los siguientes términos:
· 1.- PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS DETALLADO (PbRM-03a).pdf: contiene el Presupuesto de Ingresos Detallado del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Valle de Chalco Solidaridad, para el ejercicio fiscal 2019.
· 2.- PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL CALENDARIZADO (PbRM-04c).pdf: contiene el Presupuesto de Egresos Global Calendarizado del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Valle de Chalco Solidaridad, para el ejercicio fiscal 2019.
· 3.-Tabulador de Sueldos y Salarios.pdf: contiene el tabulador de sueldos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Valle de Chalco Solidaridad, para el ejercicio fiscal 2019.
· 4.- TABLA DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PUBLICOS.pdf: contiene las remuneraciones de Servidores Públicos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Valle de Chalco Solidaridad, para el ejercicio fiscal 2019.

Mediante dicho informe amplió la respuesta motivo del presente recurso, aspecto que se analizará posteriormente.

d) Manifestaciones del Recurrente.	

Documentos que fueron puestos a la vista del Particular mediante acuerdo de veinticinco de septiembre del presente año, en términos de los dispuesto por el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que a la fecha de la presente resolución realizará manifestación alguna.

e) Ampliación del plazo para resolver. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo mes y año.

f) Cierre de instrucción. El primero de octubre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe precisar, que las partes fueron omisas en emitir manifestaciones y alegatos.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con a falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 
TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

Conforme a la solicitud de información, se advierte que el Particular, requirió al Sujeto Obligado, respecto del ejercicio fiscal 2019 y de las áreas que se señalan, lo siguiente:

1. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
· Presupuesto definitivo de Ingresos Detallado 
· Presupuesto de Egresos Global Calendarizado,
· Tabulador de Sueldos y salarios 
· Tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscritos. 

2. Comisaria de Seguridad Pública Municipal y Transito  
· Presupuesto definitivo de Ingresos Detallado 
· Presupuesto de Egresos Global Calendarizado,
· Tabulador de Sueldos y salarios 
· Tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscritos. 

3. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad
· Presupuesto definitivo de Ingresos Detallado 
· Presupuesto de Egresos Global Calendarizado,
· Tabulador de Sueldos y salarios 
· Tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscritos. 

4. Versión electrónica del Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad.

En respuesta el Sujeto Obligado precisó que respecto al Presupuesto Definitivo de Ingresos, el Presupuesto de Egresos Global Calendarizado, Tabulador de Sueldos y Salarios que corresponden a la Tesorería Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, proporcionando una liga electrónica para que previa consulta encontrara la información solicitada https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2019/normatividad/gacetamunicipal/gacetamunicipalno3-presupuestodeingresosyegresos.pdf,  así mismo referente a la información del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y el Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, no se encuentran dentro de las atribuciones y responsabilidades propias de la Tesorería, sin embargo, ajuntó un archivo de nombre “REGLAMENTO COPACI VALLE DE CHALCO 2019.docx”. 

Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó porque el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, no entregó la información completa, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a –La entrega de información incompleta-.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la respuesta incompleta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad al requerimiento informativo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los sujetos obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los sujetos obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de la solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente recurso, donde se advierte que la Recurrente solicitó al Sujeto Obligado, respecto del ejercicio fiscal 2019 y de las áreas que se señalan, lo siguiente:

1. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
· Presupuesto definitivo de Ingresos Detallado 
· Presupuesto de Egresos Global Calendarizado,
· Tabulador de Sueldos y salarios 
· Tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscritos. 

2. Comisaria de Seguridad Pública Municipal y Transito  
· Presupuesto definitivo de Ingresos Detallado 
· Presupuesto de Egresos Global Calendarizado,
· Tabulador de Sueldos y salarios 
· Tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscritos. 

3. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad
· Presupuesto definitivo de Ingresos Detallado 
· Presupuesto de Egresos Global Calendarizado,
· Tabulador de Sueldos y salarios 
· Tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscritos. 

4. Versión electrónica del Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad.

Una vez establecido lo anterior, es preciso indicar que el agravio del Recurrente consistió en la entrega de información incompleta.

En este sentido, a efecto de constatar si el Sujeto Obligado satisfizo el interés del Particular con la información entregada en respuesta a la solicitud e informe justificado, se realizó el análisis siguiente:
 	
1. INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
	
INFORMACIÓN SOLICITADA

	INFORMACIÓN ENTREGADA 
	COLMA

	· Presupuesto definitivo de Ingresos Detallado 
· 
	1.- PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS DETALLADO (PbRM-03a).pdf: contiene el Presupuesto de Ingresos Detallado del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Valle de Chalco Solidaridad, para el ejercicio fiscal 2019.
	SI

	· Presupuesto de Egresos Global Calendarizado.
	2.- PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL CALENDARIZADO (PbRM-04c).pdf: contiene el Presupuesto de Egresos Global Calendarizado del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Valle de Chalco Solidaridad, para el ejercicio fiscal 2019.
	SI

	· Tabulador de Sueldos y salarios 
· .
	3.-Tabulador de Sueldos y Salarios.pdf: contiene el tabulador de sueldos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Valle de Chalco Solidaridad, para el ejercicio fiscal 2019.

	SI

	· Tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscritos.
	4.- TABLA DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PUBLICOS.pdf: contiene las remuneraciones de Servidores Públicos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Valle de Chalco Solidaridad, para el ejercicio fiscal 2019.


	SI


2. COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y TRANSITO
	
INFORMACIÓN SOLICITADA

	INFORMACIÓN ENTREGADA 
	COLMA

	· Presupuesto definitivo de Ingresos Detallado 
· 
	LE COMENTO QUE CON RESPECTO AL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS, AL PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL CALENDARIZADO, TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS QUE CORRESPONDEN A LA JEFATURA DE PRESUPUESTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, PODRÁ ENCONTRAR LA INFORMACIÓN ANTES CITADA EN EL SIGUIENTE ENLACE: https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2019/Normatividad/GacetaMunicipal/GacetaMunicipalNo3-PresupuestoDeIngresosYEgresos.pdf
	NO

	· Presupuesto de Egresos Global Calendarizado.
	LE COMENTO QUE CON RESPECTO AL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS, AL PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL CALENDARIZADO, TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS QUE CORRESPONDEN A LA JEFATURA DE PRESUPUESTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, PODRÁ ENCONTRAR LA INFORMACIÓN ANTES CITADA EN EL SIGUIENTE ENLACE: https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2019/Normatividad/GacetaMunicipal/GacetaMunicipalNo3-PresupuestoDeIngresosYEgresos.pdf
	NO

	· Tabulador de Sueldos y salarios 
· .
	LE COMENTO QUE CON RESPECTO AL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS, AL PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL CALENDARIZADO, TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS QUE CORRESPONDEN A LA JEFATURA DE PRESUPUESTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, PODRÁ ENCONTRAR LA INFORMACIÓN ANTES CITADA EN EL SIGUIENTE ENLACE: https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2019/Normatividad/GacetaMunicipal/GacetaMunicipalNo3-PresupuestoDeIngresosYEgresos.pdf 
	NO

	· Tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscritos.
	LE COMENTO QUE CON RESPECTO AL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS, AL PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL CALENDARIZADO, TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS QUE CORRESPONDEN A LA JEFATURA DE PRESUPUESTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, PODRÁ ENCONTRAR LA INFORMACIÓN ANTES CITADA EN EL SIGUIENTE ENLACE: https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2019/Normatividad/GacetaMunicipal/GacetaMunicipalNo3-PresupuestoDeIngresosYEgresos.pdf
	NO



3. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad
	
INFORMACIÓN SOLICITADA

	INFORMACIÓN ENTREGADA 
	COLMA

	· Presupuesto definitivo de Ingresos Detallado 
· 
	El Sujeto Obligado precisó que respecto al Presupuesto Definitivo de Ingresos, el Presupuesto de Egresos Global Calendarizado, Tabulador de Sueldos y Salarios que corresponden a la Tesorería Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, proporcionando una liga electrónica para que previa consulta encontrará la información solicitada https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2019/normatividad/gacetamunicipal/gacetamunicipalno3-presupuestodeingresosyegresos.pdf
	SI

	· Presupuesto de Egresos Global Calendarizado.
	el Sujeto Obligado precisó que respecto al Presupuesto Definitivo de Ingresos, el Presupuesto de Egresos Global Calendarizado, Tabulador de Sueldos y Salarios que corresponden a la Tesorería Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, proporcionando una liga electrónica para que previa consulta encontrará la información solicitada https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2019/normatividad/gacetamunicipal/gacetamunicipalno3-presupuestodeingresosyegresos.pdf
	SI

	· Tabulador de Sueldos y salarios 
· .
	el Sujeto Obligado precisó que respecto al Presupuesto Definitivo de Ingresos, el Presupuesto de Egresos Global Calendarizado, Tabulador de Sueldos y Salarios que corresponden a la Tesorería Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, proporcionando una liga electrónica para que previa consulta encontrará la información solicitada https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2019/normatividad/gacetamunicipal/gacetamunicipalno3-presupuestodeingresosyegresos.pdf.

	SI

	· Tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscritos.
	el Sujeto Obligado precisó que respecto al Presupuesto Definitivo de Ingresos, el Presupuesto de Egresos Global Calendarizado, Tabulador de Sueldos y Salarios que corresponden a la Tesorería Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, proporcionando una liga electrónica para que previa consulta encontrará la información solicitada https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2019/normatividad/gacetamunicipal/gacetamunicipalno3-presupuestodeingresosyegresos.pdf
	No



	INFORMACIÓN SOLICITADA
4. Versión electrónica del Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad.
	INFORMACIÓN ENTREGADA: archivo con el nombre de “REGLAMENTO COPACI VALLE DE CHALCO 2019.docx”
	COLMA SI



Como se observa en la información descrita, el Sujeto Obligado dio respuesta a cada uno de los requerimientos formulados por el Particular y que para su estudio se enumeraron, por lo cual se omite el análisis de competencia para generar la información solicitada, dado que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, atendió los numerales referentes al ejercicio fiscal 2019, que se describen a continuación:

1.	Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
•	Presupuesto definitivo de Ingresos Detallado 
•	Presupuesto de Egresos Global Calendarizado,
•	Tabulador de Sueldos y salarios 
•	Tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscritos. 

3.	Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad
•	Presupuesto definitivo de Ingresos Detallado 
•	Presupuesto de Egresos Global Calendarizado,
•	Tabulador de Sueldos y salarios 
•	Tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscritos. 

4.	Versión electrónica del Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad.

Destaca que, por cuanto hace a lo solicitado e identificado con el numeral 2, respecto a la Comisaria de Seguridad Pública Municipal y Tránsito, en el que se solicita el Presupuesto definitivo de Ingresos Detallado, Presupuesto de Egresos Global Calendarizado, Tabulador de Sueldos y salarios y Tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos adscritos, se desprende que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado no satisface el interés del Particular; En atención a lo anterior, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizar y decidir –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

Ahora bien, en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó la publicación íntegra de la Gaceta Municipal NO. 3, del año 2019, en donde se publica la información de la aprobación de los presupuestos de ingresos y egresos del Ayuntamiento y sus órganos desconcentrados. De tal suerte que es posible verificar que la información solicitada se generó de manera específica por el Ayuntamiento, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
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De tal suerte, es posible corroborar que no se genera la información específicamente solicitada por cuanto hace a los presupuestos de ingresos y egresos por cada unidad administrativa o Dirección, de acuerdo con el organigrama del Ayuntamiento.

En efecto, conforme a los artículos 54 y 116 del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno dos mil diecinueve, del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, establece que el Ayuntamiento, se desprende que el Ente Recurrido cuenta con la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, encargada de garantizar el orden público, la paz social, la prevención de la comisión de cualquier delito e  inhibir la manifestación de conductas antisociales; por lo que, este Instituto considera que en el presente ejercicio fiscal 2019, se pudieron dar de alta servidores públicos que realizan funciones operativas, tales como policías u oficiales.

Artículo 54. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias administrativas que sean aprobadas por el Cabildo, las cuales en todo momento estarán subordinadas al Presidente Municipal, siendo las dependencias siguientes:
a) Coordinación Técnica de Presidencia para Seguridad Pública y Gobierno
1. Dirección de Gobierno Municipal
2. Dirección Jurídica
3. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito
4. Dirección Municipal de Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos
5. Dirección de Movilidad
6. Defensoría Municipal de Derechos Humanos
7. Dirección de Comunicación Socia

Ahora bien, la Comisaría que específicamente se solicita por el particular se puede verificar en la página oficial del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad https://valledechalco.gob.mx/index.php/2019/03/31/organigrama/, consultada el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve a las diecisiete horas:
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Por lo anterior, no es procedente ordenar la entrega de los presupuestos de ingresos y egresos solicitados por el Recurrente; sin embargo, se ordena la búsqueda exhaustiva y razonable del Tabulador de sueldos y salarios y la Tabla de remuneraciones que contemple a los servidores públicos de la Comisaría de Seguridad Pública Municipal y Tránsito.

En ese contexto, cabe señalar que este Instituto ha sostenido el criterio de no dar a conocer aquellos servidores públicos que realizan funciones operativas en materia de seguridad pública, tal como es, el caso de los policías, pues los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, que pudieran relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber pertenecido a una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social. Además, que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

En ese contexto, el artículo 3°, fracción XIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece que la disociación es el procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo. De la misma manera, lo establece el artículo 3°, fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, según Solange, María (2018), en la “Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Comentada” (p. 44), que la eficacia de la disociación depende de los resultados obtenidos, que deben ser similares o equivalentes a la eliminación o borrado de los datos, sin perder de vista los posibles riesgos residuales de la reidentificación ante las tecnologías disponibles. 

En ese orden de ideas, en  el Informe Jurídico 283/2009, de la Agencia Española de Protección de Datos, traído a manera de referencia, se establece que para llevar a cabo de manera correcta un procedimiento de disociación, es necesario verificar que no se permita por ningún medio identificar el dato.
En ese orden de ideas, según Solange, María (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p.65), establece que la anonimización, es una técnica que suponen el tratamiento de datos personales con el objeto de disociar de manera irreversible o definitiva la información personal de su titular con el fin de que no pueda asociarse con él, ni permitir su identificación por su estructura, contenido o grado de desagregación; además, que la eficacia dependen de los resultados obtenidos, que deben ser similares o equivalentes a la eliminación o borrado de dichos datos, sin que se puedan re identificar con las tecnologías disponibles.

En ese orden de ideas,  a manera de referencia, se traen a colación los Criterios de Disociación de Datos Personales, emitidos por la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales del Gobierno de Uruguay, establece como técnica para anonimizar la información, entre otras las siguientes:

· Aleatorización: Técnica que modifica la veracidad de los datos, con el fin de eliminar el vínculo existente entre ellos y su titular; por lo cual, si se vuelven lo suficiente ambiguos los datos, no se podrá identificar a una persona en concreto.

· Agregación y Anonimato: Que tiene como objetivo el impedir que una persona sea singularizada cuando se le agrupa con un grupo de individuos; esta técnica, incluye el método de supresión, en la cual todos o algunos valores son remplazados por “*”.

Conforme a lo analizado, se puede advertir que la disociación no es un proceso que tenga que pasar ante el Comité de Transparencia, pues no implica la actualización de una inexistencia, una incompetencia o clasificación, sino únicamente un procedimiento para que un dato personal no pueda asociarse a otro, que pueda hacerlo identificable. Para tal situación, el procedimiento de disociación, cuenta con una técnica denominada anonimización, que tiene como fin eliminar el vínculo de manera irreversible y definitiva de los datos personales, con otros, que permitan si identificación. 

Conforme a lo anterior, para realizar una correcta disociación de la información, el Sujeto Obligado, en el presente caso, deberá evitar la existencia de un vínculo entre el servidor público y el hecho de que se trate de un elemento operativo en materia de seguridad pública, de manera de ejemplo se establece lo siguiente:

· Aleatorización: Separar de los documentos, el nombre de los servidores públicos, a efecto de proporcionarlos en un listado aparte, organizados alfabéticamente, con el fin de evitar que dicho dato se pueda vincular con el cargo o adscripción.

· Supresión: De los documentos que den cuenta de la información, eliminar el dato de cargo, adscripción, puesto, departamento u análogo y proporcionar un documento aparte, que contenga dicho dato, tal como el tabulador de sueldos.

Conforme a lo anterior, se considera que para atender el requerimiento informativo, el Sujeto Obligado deberá entregar la nómina general y, en su caso, la lista de raya, disociada, con el fin de eliminar cualquier el vínculo que permita identificar que determinados servidores públicos, realicen funciones operativas en materia de seguridad pública y así no poner en riesgo su vida, seguridad o salud, o bien, de sus familias o entorno social; además, de evitar que se menoscaben las actividades de prevención y persecución de delitos, que realiza la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.

SEXTO. Decisión. 
Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Tesorerías Municipal, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso la versión pública, de los siguientes documentos:

· Tabulador de sueldos y salarios  y Tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos, que incluya a la Comisaria de Seguridad Pública Municipal y Tránsito, del Ayuntamiento.

· Tabla de Remuneraciones de todos los Servidores Públicos del Ayuntamiento.

De ser necesaria la versión pública, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en términos del Considerando QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no se genere un Tabulador de sueldos y salarios  de la Comisaria de Seguridad Pública Municipal y Tránsito, del Ayuntamiento, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00466/VACHASO/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue en su caso en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:
  
· Tabulador de sueldos y salarios  y Tabla de Remuneraciones de los Servidores Públicos, que incluya a la Comisaria de Seguridad Pública Municipal y Tránsito, del Ayuntamiento.

· Tabla de Remuneraciones de todos los Servidores Públicos del Ayuntamiento.

De ser necesaria la versión pública, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en términos del Considerando QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no se genere un Tabulador de sueldos y salarios  de la Comisaria de Seguridad Pública Municipal y Tránsito, del Ayuntamiento, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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